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ORDEN de 6 de mayo de 1992, por la que
se abre periodo de informacion publica,
en el expediente de Declaracién de Bien
de Interés Cultural del Conjunto Histori-
co de Coria.

Visto el expediente 11/91, y de conformidad con
lo establecido con el articulo 9.2 de la ley 16/1985,
y el articulo 13.2 del Real Decreto 111/86.

DISPONGO

Abrir un periodo de informacién piblica, en el
expediente 11/91, sobre el Conjunto Histérico de
Coria (Caceres), de Declaracién de Bien de Interés
Cultural, a fin de que cuantos tengan interés en el
asunto puedan examinar el mencionado expedien-
te y aducir lo que estimaren procedente, durante
el plazo de veinte dias a partir de la presente pu-
blicacién en el Diario Oficial de Extremadura, en
la Oficina de la Consejeria de Educacién y Cultu-
ra, Direccién General de Patrimonio Cultural, sita
en calle Sancho Pérez, 6, en Mérida (Badajoz), de 9
a 14 horas.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio Cul-
tural.
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Disposiciones Generales

ORDEN de 5 de mayo de 1992, por la que
se regula la convocatoria de Coproduccio-
nes Teatrales con personas o grupos de
teatro Profesionales de la Comunidad Au-
ténoma de Extremadura.

De acuerdo con el articulo 7.1.15 del Estatuto
de Autonomia de Extremadura, corresponde a
nuestra Comunidad Auténoma la competencia ex-
clusiva sobre el fomento de la cultura y defensa del
derecho de los extremeiios a sus peculiaridades
culturales, competencia que, en el campo de la ac-
tividad teatral, se concreta en el fomento del tea-
tro y la promocién de compaiiias y grupos teatra-
les, asi como en el desarrollo y promocién de toda
clase de actividades teatrales, festivales, certime-
nes, teatro infantil, juvenil y vocacional, apoyo a la
creatividad escénica y su difusién y ayuda a enti-
dades teatrales y asociaciones de espectadores.

Dentro de este campo de actuacién, la Conse-
jeria de Educacién y Cultura es consciente de la
necesidad de apoyar aquellas iniciativas que, en
el campo teatral, surjan en el dmbito de nuestra
Comunidad Auténoma y que, por su calidad e im-
portancia, requieren ser fomentadas, propician-
do, de esta manera, la colaboracién institucional
con aquellos grupos de teatro que promuevan
programas de difusién de la cultura y que coad-
yuven a la expansién del fenémeno teatral en
nuestra regién.

Por otro lado, la presente convocatoria de ayu-
das estd en concordancia con lo establecido en el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se re-
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gula el régimen general de subvenciones (D.O.E.
de 25 de octubre de 1990).

En su virtud, y a propuesta del Director Gene-
ral de Promocién Cultural y Educativa, se dispone
lo siguiente:

ARTICULO 1° La presente Orden regula los
requisitos para la coproduccién teatral concertada
entre la Consejeria de Educacién y Cultura y las
Compariias o grupos profesionales de teatro, al ob-
jeto de promover la creacién de nuevos montajes
escénicos.

ARTICULO 2.2 Las ayudas objeto de esta
convocatoria irdn destinadas a nuevos proyectos
teatrales y con cardcter exclusivo para compaiiias
profesionales que cumplan algunos de los requisi-
tos siguientes:

A) COMPANIAS O GRUPOS PROFESIONA-
LES EXTREMENOS.

Entendiendo por tales aquellos que por lo me-
nos el ochenta por ciento de sus componentes fijos
hayan nacido o residan en Extremadura.

B) COMPANIAS O GRUPOS PROFESIONA-
LES DE CUALQUIER OTRO AMBITO:

Siempre que concurran algunas de las circuns-
tancias siguientes:

1.2 Ser extremefio el autor o la autora del pro-
yecto presentado.

2.2 Ser extremeiia la persona que ostente la di-
reccion del espectdculo y un veinticinco por ciento
de los actores que integren el mismo.

3.2 Que la produccién esté realizada por algu-
na persona de origen o residencia extremeiia siem-
pre que el reparto tenga un porcentaje del cincuen-
ta por ciento del equipo artistico que integre dicha
produccion.

4.2 Excepcionalmente, y a propuesta de la Di-
reccién General de Promocién Cultural y Educati-
va, el Consejero de Educacién y Cultura podri
aceptar la concurrencia de compafifas o Grupos
que sin estar incluidos en las circunstancias ante-
riores, presente proyectos de especial interés para
el desarrollo en nuestra Comunidad.

ARTICULO 3.2 Podran concurrir a la presen-
te convecatoria, de cardcter tdnico para el afio en
curso, quienes cumpliendo algunos de los requisi-
tos expuestos en el articulo 2.2 con anterioridad a
la fecha de publicacién de la convocatoria, se en-
cuentren dados de alta como profesionales y acre-
diten hallarse al corriente de sus obligaciones tri-
butarias, en los términos que dispone 1a Orden del
Ministerio de Economia y Hacienda de 15 de abril
de 1985 (D.O.E. del 17 del mismo mes), asi como

estar al corriente del pago de las cuotas de la Se-
guridad Social y acreditar, asimismo, el cumpli-
miento de las obligaciones contractuales con res-
pecto a su personal y estar dados de alta en el Re-
gistro de Profesionales, Empresas o Grupos voca-
cionales de Teatro, Miusica y Danza de Extremadu-
ra.

ARTICULO 4.° Los proyectos que concurran
a la convocatoria de coproduccién deberan ir acom-
paifiados de la siguiente documentacién:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad del responsable del colectivo o persona fisica
que lo solicite.

b) Documentacién acreditando hallarse al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y de la Se-
guridad Social en los términos recogidos en el arti-
culo 3.2 de la presente Orden.

¢) Memoria de actividades desarrolladas.

d) Proyecto de Produccién teatral en el que se
incluya:

1.—Documentacién artistica y técnica del pro-
yecto.

2—Estudio presupuestario del proyecto (Pro-
duccién y caché).

3.—Documento de la Sociedad General de Au-
tores de Espafia en que se acredite su autorizacién
para la representacién de dicha obra.

e) Financiacién y apoyo técnico que efectia el
solicitante al proyecto presentado y aportaciones
concedidas por otras entidades o que se hayan soli-
citado.

f) Plan de explotacién y distribucién del espec-
taculo objeto de coproduccién.

g) Justificacién de las Ayudas obtenidas en
convocatorias anteriores, caso de haber sido objeto
de las mismas por parte de la Consejeria de Edu-
cacién y Cultura.

ARTICULO 5.2 Los proyectos deberan pre-
sentarse en los Servicios Territoriales de la Conse-
jeria de Educacién y Cultura en Badajoz (Avenida
de Huelva, 2), Ciceres (Plazuela de Santiago, 1) o
en la Sede de la Consejeria de Educacién y Cultu-
ra (Santa Julia, 5, Mérida) dirigidos al Consejero
de Educacién y Cultura. El plazo de presentacién
de proyectos finalizara treinta dias naturales des-
pués de la publicacién de la presente Orden en el
Diario Oficial de Extremadura. Excepcionalmente,
se podran atender peticiones fuera del plazo mar-
cado, cuando se justifique plenamente las circuns-
tancias de la demora.

ARTICULO 6.2 Los proyectos de ayuda a la
coproduccién financiados a través de esta convoca-
toria deberin reflejar en la publicidad que de los
mismos se realice, la colaboracién de 1la Consejeria
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de Educacién y Cultura, para lo que habrad de
usarse el logotipo propio del Centro Dramatico y
de Miisica de Extremadura en su disposicién y
conjunto.

ARTICULO 7.2 Las personas o grupos de tea-
tro que resulten seleccionados, conforme con el ar-
ticulo 9.2 de esta Orden se comprometen a repre-
sentar un nimero de funciones del proyecto selec-
cionado, de acuerdo con la Consejeria de Educa-
cién y Cultura, correspondiendo a ésta sufragar
exclusivamente los gastos que originen dichas rep-
resentaciones.

ARTICULO 8.2 La financiacién se estimara
en funcién de los gastos de produccién y el interés
cultural del proyecto. Los criterios que prioritaria-
mente se valoraran sobre los proyectos remitidos
seran los siguientes:

a) Viabilidad del montaje.

b) Porcentaje de aportaciéon econémica y artis-
tica del colectivo al proyecto.

¢) Interés del proyecto y su aportacién al fo-
mento del teatro en nuestra Comunidad Auténo-
ma.
d) Proyecto de realizacién de obras de autores
extremenios.

ARTICULO 92 Los proyectos presentados
con la documentacién correspondiente, de confor-
midad con lo establecido en la presente Orden, se-
ran estudiados por una comisién designada al efec-
to por el Director General de Promocién Cultural y
Educativa, presidida por éste y formada por el Di-
rector y el Gerente del Centro Dramatico y de My-
sica de Extremadura.

ARTICULO 10.2 El Consejero de Educacién y
Cultura resolvera definitivamente los proyectos
objeto de ayuda, comunicindose directamente a
los interesados, con las indicaciones precisas sobre
los plazos de ejecucién y realizacién de los proyec-
tos.

La Consejeria de Educacién y Cultura podra
recabar cuantos datos y acreditaciones juzgue pre-
cisos para la valoracién de los proyectos. Cualquier
alteracién sustancial del plan de explotacién pre-
sentado puede dar lugar a la anulacién de la finan-
ciacién si no hubiera obtenido la conformidad pre-
vista y/o la consiguiente devolucién por parte del
beneficiario de las cantidades percibidas.

ARTICULO 112 El libramiento de las canti-
dades asignadas a los distintos proyectos se haran
de la siguiente forma:

— Los dos tercios del importe asignado a cada
proyecto se hardn efectivos una vez comunicado al
beneficiario la aprobacién de éste.

— El tercio restante se librara una vez reali-
zado el estreno objeto de ayuda y comprobados to-
dos los requisitos exigidos en la presente Orden.

ARTICULO 122 Las ayudas concertadas me-
diante la presente convocatoria se efectuaran me-
diante el colectivo teatral y la Consejeria de Edu-
cacion y Cultura de la Junta de Extremadura, a
través del Centro Dramaético y de Musica de Extre-
madura de la Direccién General de Promocién Cul-
tural y Educativa, sin perjuicio de las ayudas que
del Ministerio de Cultura u otras entidades pudie-
ran recibir los destinatarios de esta convocatoria.

En todo caso, el total de la financiacién no po-
dra exceder del 90 % del costo de produccién.

ARTICULO 13.2 Las ayudas que se efectien
al amparo de la Presente Orden seran financiadas
con cargo a la Secciéon 13, Servicio 03, Concepto
601 del Programa 456 A de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Auténoma de Extremadura
para 1992.

La presente Orden entrard en vigor el dia si-
guiente de su publicacién en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, 5 de mayo de 1992.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

ORDEN de 4 de mayo de 1992, por la que
se convoca la realizacion de actividades
Juveniles en su modalidad de «Cursos de
inglés».

El Estatuto de Autonomia de Extremadura, en
su Titulo I, articulo séptimo, apartado primero, ba-
se diecinueve, atribuye a nuestra Comunidad Au-
tonoma la competencia exclusiva en materia de
promocién de la participacién libre y eficaz de la
juventud en el desarrollo politico, social, econémi-
co y cultural. .

En el gjercicio de tal competencia, la Conseje-
ria de Educacién y Cultura, a través de su Direc-
cién General de Juventud, viene desarrollando a lo
largo de los ltimos afios un amplio programa de
actividades durante la época de verano, con el ob-
Jetivo de cubrir el ocio y tiempo libre de los jévenes
extremerios desde un punto de vista participativo
y formativo, compaginindolo con el Tadico.

Por todo ello, y a propuesta de la Direccién Ge-
neral de Juventud,

DISPONGO

Articulo primero.—Se convoca la realizacién



